
 
 
 
Santiago, Chile, noviembre 4 de 1994                                        Resolución REMSAA XVIII/313 
 
  
 

INFORME DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 

La XVIII Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Informe de la Secretaría Ejecutiva da cuenta de las actividades del Convenio Hipólito 
Unanue cumplidas desde la Reunión de Ministros precedente. 
 
Que por el contenido del Informe se verifica la adecuada conducción de la Secretaría Ejecutiva 
y los importantes logros de los demás órganos del Convenio en este último año. 
 

 
RESUELVE 

 
1. Aprobar el Informe de la Secretaría Ejecutiva del Convenio Hipólito Unanue. 
 
2. Felicitar al Doctor Carlos Bazan Zender, Secretario Ejecutivo, por la magnífica labor 

realizada durante el periodo ejercido. 
 


